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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Desaféctese del Dominio Público y tranfiérase en 


			carácter de donación a la Municipalidad de Calin�gasta, el inmueble identificado como Fracción "A" del Plano de Mensura Nº 16/829/82, con nomenclatura catastral Nº 1684 - 330700, cuya titularidad de dominio está inscripta a nombre del Gobierno de la Provincia de San Juan, lugar donde actualmente se encuentra emplazado el Camping Municipal, cuyos límites y medidas son: al NORTE: limita con callejón comunero, puntos e-f, mide 128,14 mts.; al SUR con parcelas Nomenclaturas Catastrales 1684-260670 y 1684-270710, puntos j-i, mide 60,90 mts. y con parcelas Nomenclatura Catastral 1684-292712, puntos h-g, mide 65,62 mts.; al ESTE con parcela Nomenclatura Catastral 1684-292712, puntos i-h, mide 73,88 mts. y con calle Belgrano, puntos g-f, mide 72,02 mts. y al OESTE: con Lote B1 del mismo plano, puntos j-d, mide 72,02 mts. y con parcela Nomenclatura Catastral 1684-340610, puntos d-e, mide 100,15 mts; encerrando una superficie de 17.083,40 m2, según mensura y de 17.083,00 m2 según título, sin dotación de riego.-








ARTICULO 2º.-	Transfiéranse en carácter de donación y en el 


			estado ocupacional en que se encuentran, a la Municipalidad de Calingasta, los dos inmuebles que se identifican a continuación:





		a)	El inmueble identificado como fracción "1" del Plano de Mensura Nº 16/481/73, con Nomenclatura Catastral 1662-461521, cuya titularidad de dominio está inscripta a nombre del Gobierno de la Provin�cia de San Juan, lugar donde actualmente se en�cuentra emplazada la Central de Comunicaciones, cuyos límites y medidas son: Al NORTE limita con Lote "2" del mismo plano, puntos q-r, mide 71,43m; al SUR con calle General San Martín, puntos p-s, mide 71,43m; al ESTE con Lote "2" del mismo plano, puntos r-s, mide 35m y al OESTE con calle General Lavalle, puntos p-q, mide 35m; encerrando una superficie de 2.500m2, según mensura y según título, sin dotación de riego.


�



	b)	El inmueble identificado con Nomenclatura Catas�tral Nº 1662-475525 del Plano de Mensura Nº 16/1479/97, cuya titularidad de dominio está inscripta a nombre del Gobierno de la Provincia de San Juan, lugar en el que está emplazado el edifi�cio Municipal de Tamberías, cuyos límites y medi�das son: Al NORTE con calle Domingo F. Sarmiento, puntos 1-2 mide 65,56m; al SUR con parcela Nomen�clatura Catastral Nº 1662-461521, puntos 6-5 mide 67,68m y puntos 4-3, mide 0,73m; al ESTE con parcelas nomenclatura catastral Nº 1662-488534, 1662-485531, 1662-483534, 1662-475533 y 1662-471532, puntos 2-3 mide 65,11m y puntos 4-5, mide 1,69m y al OESTE con calle General Lavalle puntos 6-1, mide 66,68m; encerrando una superficie de 4.460m2, según mensura y según título, sin dota�ción de riego.-


 





ARTICULO 3º.-	Los inmuebles objetos de la donación se realizan 


			con el cargo de que sus destinos actuales no pueden ser alterados o cambiados, ni desafectados de la función que en la actualidad cumplen.-








ARTICULO 4º.-	Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno, para 


			que instrumente las escrituras traslativas de dominio de los inmuebles transferidos por esta Ley a la Municipa�lidad de Calingasta.-








ARTICULO 5º.-	La Municipalidad de Calingasta deberá realizar la


			nueva mensura a los fines de la donación.-








ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 








---0o0---  








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecinueve días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho.-


 							Continuación de la Ley Nº 6.901.-
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